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DerivaCión a C.T.•La Veguita», origen con fusibles de b:'J.
lle€ta del apoyo número 22 de la línea anterior, longitud cin·
ca metros y conductor· aluminio-acorade veintiocho milíme'.
iros cuadrados.

Centro de transformaciá1J. inte.rnperie, ya existente, sobre
apoyo de hormigón.

La finalidad de- esta instalación es mejorar el suministro
eléctrico en la zona. '

Declarar en concreto, la utlhdad pubhca de la instalación
eléctrica que Se ,autonza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 'soo1'e expropiación forzosa·y sancoines, en materia de
instalaciones eléctricas y su Heglamento de aplicación de 20
dC' octubre de 1966. '"

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de' S]1
proyecto' de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se se1'J.alan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/H166,
de 20 de octubre. •

-Zamora, 30 de julio de 1974,,.-El Delegado .provinc~al, Juan
Pfú1toja Salguero."-11,.S37-C.

El Reglamel1tio _de la Escuela de Organización Industrial,
'aprobado por Orden 'de la Presidencia' del Gobiernp de 1 de
febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 7 ,de febréro),
establece la convocatoria anual de los cursos impartidos en el
Centro--.:enlas di~tíntas rámas ae la organización industrial'.

1. De acuerdo c·on lo anterior', se convoca, para al a.ño
académico 1974-75, e! siguiente curso especial de p~rfeccioo.a-

miento; ...

Póograma de DesarTollo de directivos-curso de dirección de
Empresas industriales.

2, Lási;1azas"están limitadas a 40. ,Las solicitudes'reci~idas
serán seleccidnadas por una Comisión calificadora constituida
en la Escuela.· ,

3. Las clases' comenzarán el 16 de octubre de 1974 Y tenni
narán el 30' de mayo de '1975,

El ·hotario de clasessetá de seis horas de la tarde a diez
horas de la noche" miércoles y jueves.

A lo largo del añ'f) académico podrán realizarse actividade's
espéciales, cama, juegos de empresas. o seminarios, que. exijan',
la preseñcia de los participantes en la Escuela en días y horas
diferentes de 100 anteriormente' sei'iaJados, Estas- actividades
se anunciarán por la Dirección del Centro antes del comienzo
del curso. , .

4.' Para solicitar' la admisión al curso- ,es necesario acreditar
que, "lO' reúnen las condiciones exigida~ por las Leyes, Generales
del E~tado Y,. además:

al 'Haber terminado los estudios que dan derecho al título
de licenCiado en alguna Facultad Univ.ersitilrfa o de Arqui
tecto o Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior, o estar
en posesión de· otro título que, a juicio de la Comisión califica
dora, habilite para seguir con apróvechamiento las enseñanzas,
Además, .se requerirá poseer, al menos, cinco años. de expe~

riencia' profesional en "la Empresa o en la Administración
Pública y ocupar actualmente un puesto de responsabilidad.
Excepcionalmente, la Comisión calificadora podrá acordar· la
admisión de aquellas personas qtie, ,sin cumplir los anteriores
reqtlisitos, 89rediten., una notoria experiencia en puestos direc·
ti~s.. ,-

b} Para los súbditos extranjeros. acreditar condiciones que,
El. juicio de la Comisión ca1ificado~a; resul~n-cquivalentesa las
~xigidas para los españoles.

S A la solicitud de admisión se adjuntará certificación
acadéniica de las materias cursadas anteriormente,

El copocimiento de idiomas}" la posesión de otros titulas
o diplomas que puedan considerarse-méritos adicionales debe
rán justificarse con los certificados correspo~dientes.

La experiencia profesional exigida a los participantes deberá
ser acreditada mediante el oportuno certificado .de la Empresa
o unidad administrativa en la: que presten sus. servicios.

6: Las persooas interesadas· en seguir el curso anunciado
deberánsólicitar . su admisi9,n mediante 'instancia dirigida al, '
excelentísimo señor Presidente ·de la Junta de Gobierno, con
forme al formulario que se facilitará a los, interesados en la
Secretaría de la Escuela, ,avenida de la .Moneloa, sin número
(Ciudad Universitaria), Madrid-3~

El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de· publicación de esta resolución en el ",Boletín Oficial del.
EsJ;!l.do» hasta el 27 de "Septiembre de 1974. •

7. Los d9rechos de matrícula son de 40.006 pesetas, importe
que incluye el· coste de material docente que se distribuirá
a lo largo del año académico.

Los solicitantes admitidos deberán confirmar su inscripción
y, abonar los derechos de matrícula y documentación antes del,

5 de octubre de 1974. De 10 contrario, se considerará aut,"má
ticamente ilnulada su inscripCión..

8. Terminado el curso se concede-rá un diploma de apro
vechamiento a los asistentes que h1.yan HVPCl'udo las pru.:'bus
oporLmas.

Madrid,ll de a,gosto de 1!fi4,-El Presidente de la Junta de
Gobie~no, Lanclelino Lavilla.

El ~eglame.to de la Escuela de Organ~zación Industrial, apro
bado por Orden de la I?restdenCia del Gobierno_ ~e- 1 de febrero
ce 1968 («Boletín Oficial 'del Estado.. del 7 dO' tetuero), establece
la convocatoria anual de los cursos impartidos en el Centro en
llis distintasl'amlils de la organización industrial: .'

-_.1." De acuerdo con lo anterior, se convoca, para el año aca
démico 1974/75, ~l~ siguiente cur~o especial de,perfeccionamiento:

- Curso de Dirección de Producción, con tres partes sucesivas
e independien tes~ , '

Primera parte: Diseño de SistemasProdi.lctivos.
Segunda p'arte: Métódos. Cuantitativos.
Tetcera, párte: Planifica·cjón :' Co-ntrol.

• 2. Las plazas están limitadas 'a 30. Las solicitudes recibidas
serán seleccionada& por una: Comisión Calificadora,constituída-

• en la Escuela.' -
3, Las clases de la primera parte del Curso de, Dirección 9-6

Praducción comenzarán el l"i de octubre de 1974, tenninapdo el,
17' de diciembre de 1974; las de la segunda paJIte comenzarán
el 13 de" enero de 1975, terminando el 18 de' marzo de 1975, y las
de la tercera parte' comenzarán j:ll 7 de abril de 1975, terminando
ellO de junio' de 1975. ' ,

El horario de clases será de seis harás de la tarde a diez' ho
ras de la noche, lunes y martes<.

A lo largo del 'año académico P9ddln realizarse actividades
especiales, como jU6goS de Empresas o seminarios, que exijan
la presencia de los ;articipantes en la Escuela, en diW3 y horas.
diferentes d.s los anteriormente señalados. Estas actividades· se
anUnciarán por lá DiTección del Centro antes- del comienzo del

. curso. . - .
4. Para solicÍtar la admisión a alguno de los cursos es ne

cesario acreditar· que se reúnen .1as ·condicioñesexigidas por· las,
Leyes Generales del Estado, y ademá&;

a) Haber· terminado los estudios que dan derecho al titulo de .
Licenciado en 'alguna Facultad Universitaria o de Arquitecto o
Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior, a estar en pose
sión de otro titulo qU,e, a juicio de "la Comisión ealificadora,
habilite para seguir con aprovechamiento his enseñanzas~ Ade-.

$má&,se requerirá poseer, al menos, tres años de experiencia en
el área de Producción.

Excepcionalme,,nte, la Comisión Calificadora podrá acordar la
admisión de i1.q\leila~ personas que, sin cumplir los anteriores
requisitos,.acrediten una hotoria experiencia en puestoS! diree·
tivos. .

ir] Para los Súbditos extranieros-, acreditar condiciones que,
a .juicio de la Comisión Calificadora, resulten equivalentes a las
e"'igidas pa.ra los españoles.

S, A la solicitud de admisión se adjuntará certificación aca
démica de las m,aterioas cursadas.

E! conocimiento de idiomas. y la pos-esión de otros títulos o
diplomas que puedan consi,derarse méritos adicionales deberán
justificarse con los certificados ·correspoWientes.

La E;lxperiencia profesional exigida a los 'participantes deberá
set acreditada. mediante el 'oportuno certificado· de la Empresa
o unidad administrativa en la que presten sus' servicios.

6. Las personas interesadas e~:r seguir el curso anunciado _de
berán solicitar su admisión meoiante ínst¡:mcia dirigida al exce·
lentísimo señor Presidente de la. Junta de Gobierno, conforme al
formulario que se fü-eilitará·a los interesados ~n la Secretaria
d'e la Escuela de Organización Industria!: avenida -de la Mon-
cloa, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid-s. '

El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de· publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es-
tado.. hasta el 27' de septiemQI:e de 1974.'· , "

Quienes deseen curs-ar únkamEmteuna o dos de las tres paz:
tes de que consta el CursO de Dirección de ProducCión ·podrán
hacer'o si existieran plazas disponibles, presentando las jnstan~

cia.s correspondierltes. antes del so dé septi:mbre de 1974,. p~ra
la primera paTte; del 30 de dicien'l.bre do. 19H, para la segunda
parte, .y del 30 de' maria de 1975,' para la· tercera' parte.

7. Los derechos de participación para c¡:tda'una de las tres
partes del Curso de Dirección de ProduGción son de 12.000 pese
tas, ,importe que incluye el coste tie matarial docente que se
distribuirá a lo ll!rgo de sU ,desarrollo..

•

RESOLUClON de l.a Esc4ela de Or.ganiz'J,clón lndus
iria.l por la que se anuncia convocatoria para, cur~

.~ar estadios en esta Escuela.

1789lt

RESDLUCION de la Escuela de Organización In
dustrial por la que se anuncia convocatoria prH'a
cursar estudios·en esta Escuela.

17897
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Madrid, 1 de agosto de 1974. ~J;:l presidente d.e la Junta de
Gobierno, LandeJino Lavilla.

Para el Curso de Dirección deProduccióll, los derechos de
matrícula son de 30.000 ps&etas, estandb inCluido, asimismo, el
coste material docente.

Los, solicitantes admitidos deberán confirmar su inscripción
y abonar los derechos de matrícula' y documentación antes del
7 de octubre de 1974. De lo contrario se considerará automática.· .
mente anulada su inscripción. 1

. 8. Se e~pedirán certificados, de cada una de las tres partes.
que ¡;;omponen' el Curso de Dín;:cción de ProduGción a los asis
tentes que hayan superado las pruebás correspondientes, Y" a
quienes están en posesión de los tres certificados se les conce
derá un -diploma de aprovechamiento correspondiente al curso
en su conjunto.

Para facilitar a los jóvenes procedentes de Centros de Ense
ñanza Superior el -acceso al Programa MS~Curso de Métodos
Cuantitativos de Gestión de la Escuela de OrganizaCión Indus
trial, está Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo .34 del Reglamento Orgánico de la Escuela, ha resuelto
convocar diecicléis becas, con arreglo ,a fas siguiente.-> normas:..

Primera.-Becas convocadas._ Se convocan dieciséis becas pa
ra cursar estudios en la Escuela de Organización Industrial.

Segunda.-Plazo de solicitud. Las becas convocadas habrán
de solicitarse en el plazo comprendtdo entre la fecha de .publi
cacipn de esta Resolución en el "Boletín Oficial del. Estado» y
el :;7 de septiembre de 1974.

Tercera.-Condiciones de los solicitanles. Para optar a las
becas será necesario ser. éspañol y tener aprobadas todas las
asignaturas de los estudios que dan derecho al título de licen
ciado de las Facultades de Ciencias o Ciencias Económioas, o
de Arquitecto' o Ingeniero en las Escuelas Técnicas Superiores,
habiéndo terminado dichos "estudios con· posterioridad' a la con
vocatoriade febrero· de_1969. En eleaso de las Escuela,s Técnicas
Superiores no·~ránecesario haber realizado el proyecto- fin
de carrera, ni en lGis Facultades Universitarias el ejerciCio de
la licenciatura.

Cuarta...:....'Ootaciones. La dutaG1ón d" cada -beca será de doce
., mil pesetas mensuales, que sarán satisfechas con cargo al con

cepto 471, concesión de ayudas y becas, de la distribución de
ingresos y gastos de la Escuela de Organización Industrial. •

Los fondos necesarios para la dotación de estas becas corres~

Pfmden a -ayudas recibidas del Instituto Nacional de .Industria
(cuatro becas), de ~a _Fundación María Francisca de Roviralta
(tres becas", de la Efupresa I, B. M., S. A. E. (tres becas), de
la Asociación de lngenie:ms Aeronáuticos (ona beca), de la 01'-·
ganisation Bossard et Michel (una beca), y de la:> subvenciones
del propio Ministerio de Industria (cuatro becas).

Ql,linta.-Período de disfrute. El período- de disfrute de estas
becas comprende desdé el 15 de ·octubre de 1974 hasta el 15 de
junio de 1975 en función de las disponibilidades presupuestarias.

Sexta.-Carácter de las becas y condiciones de disfrute,. Estas
becas serán incompatibles con cualquier otra remuneración.

~éptima.-Formalizaciónde las ..solicitudes. Los impresos de
solicitud se encontrarán a- disposición de los interesados en la
Secretaría de la Escuela de Organización Industrial, avenida de
la Moneloa, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid-3.

,Las solicitudes habrán de ir acampanadas de certificaciones
académicas detalladas en que figuren las calificacíones obteni
das en las asignaturas de la carrera.

Octava,-Tramitaci_de las solicitudes. Las solicitudes serán
examinadas por una C<5lliislón Calificadora integrada por profe~
sor.es de. 1~ Escuela y presidida por su Director. La Comisión,
atendiendo a las calificaciones y méritos de 'los solicitantes, ele~

vará la relación de aspirantes seleccionados a fa Subsecretaria
del Ministerio ete IndustTia, que resolverá'- sobre dich'a..-pro~
puesta. .

Novena.-Oblig€iciones de los be,carios:

1. Asistencia a todas lasc1ases, prácticas y ejercicios co
rrespondi~ntes al Programa MS-Curso de Métodos Cuan~

titativos de Gestión de la Escuela de Organización Indus
triaL Su inscripción en dicho Curso se efecuará aten~

cUendo a las ·normas de matriculación correspondientes,
si bien los becarios quedarán· exentos de los derechos l!e
matricula.~ pagó de docuinentaCión.

2. C.ol,aboraclOn en los trabajos de estudio e investigación
de_la Escuela, así comp en los de preparación de las en
senanzas, documentación, etc .. para los .que sean desig
nados.

3. Dedica'cióh de qn total ,de cuarenta hora.s de trabajo se
manales; ajustándose €.l·· horario que determj.ne la Direc~

ción .de la Escuela, realizando sus trabajos en los locales
de dICho Centro, excepto para aquellas actividades que
hayan de desarrollarse en otros lugares.

El' incumplimiento, de estas obligaciones será cau,sa de can~
celación inmediata de la beca.

Madrid, 1 de agosto de 1974>-El Presidente de la Junta de
Gobierno, "Landelino Lavilla, •

RESOLUCION de la Escuela de Organfzacit:ln In
dustrial por la que se anuncia, convocatoria para
cursar estud.ios, en esta Escuela.
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17901 .. RESOLUClúN de la Escuela de Organización.•. ln
(;ustrial por -la que se anuncia convocatoria para
cl.trsar estudios en esta Escuela.

El Reglamento de la Escue1a de Organización -Industrial,
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de
febrero de .1968 ("Boletín Oficial del Estado" de 7, de febrero),

Curso de Dirección Comercial.

2. Las, plazas están limitaáas a 30. Las solicitudes recibidas
serán seleccionadas por tiha Comisión calificadora' constituida
en la Escuela. .

3: Las cjases del curso de Dirección Comercial comenzarán
el 14 de octubre. de 1974 y terffijnanln ellO de junio de' 1975.

El horario de clases será de seis horas de -Ia tarde a diez
horas de m noche, lunes y martes.

A lo largo del año académico podrán realizarse actividades
especiales, como juegos de Empresas o seminarios, que exijan
la presencia de los partícipantes en la Escuela en días y noras
diferentes de los anteriormente señalados. Estas actividades
se anunciarán por la -Dirección del Centro antes del comienzo
der curso. '. .'.

4. Para ~olicitar la admisión al curso es necesario acreditar
que-se reúnen las condiciones exigidas flor las Leyes Generales
del Estado y, además: . ~ .

-a' Haber terminado los estudios que d_an derecho -al título
de Licenciado en alguna Facultad Universitaria o .pe Arquitecto
o Ingeniero en alguna Escuela "TécnicaSupwior,o estar en
posesión de otro -título que, a juício pe la Comisión calificadora,
habilite para seguir con aprovechamiento las enseñanzas: Ade
más, se requerirá pose'er, al menüs, dos años de experiencía.
en puestos de re::;ponsabilidad en la Empresa o en la Admi
nistración Publicl\ dentro del 'área de Dir¡cción Comercial.

Excepcionalmente, la Comisión ca'llficádora p,pdrá acordar
la admisión de aquellas personas que, sin cumplir _los. ante
riores requisitos. acrediten una notoria experiencia en pue,'Stos
directivos. I

bJ Para los súbditos fiJxt.ranjeros, aCl"8diiar condiciones qile,
a juicio de la 'Comisión calificadora, resulten eq-uivalent.es 6 laS"
exigidas para los españoles.

5. A la .solicitud de admisión se adjuntará certificación
académica de las materias cursadas.

El conocimiento de idiomas y la posesión de otros títulos
o diplomas que puedan considerarse méritos adiciol1ales debe-
rán justificarse con los certificadq.s correspondientes. ..

La experiencia profesional exiglda a los participantes deberá
ser acreditada ,mediante el oportuno certificado de la Empresa
o unidad administrativa en la que prei3ten sus servicio$.

6. Las personas interesadas en següir el curso anunciado
debel"án solicitar su admisión mediante instancia dirigida al
excelentisimo señor *Presidente de la Junta de Gobierilo, confor
me al formulario que se facilitará & los interesados en la
Secretaria de la Escl\.ela de Organización- Industrial, avenida
de la Mondoa, sin numero (Ciudad Universitaria), Madrid-3. .

El- plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de publicación de_ S'Sta reSolución en el ..Boletín Oficial del
Estado» hasta el 27 de septiembre de 1974.

7. Los derechos de ,matrícula son de 30.000 pefietas, impQiote
que incluye el coste de material docente que se distribuirá
a lo largb del año académico.. .

Los solicitantes admitirl.os tleberán confirmar su inscripción
y abonar los derechos de matrícula y documentación antes del
7 de octubre de 1.974;- de lo· contrario, se co_nsiderará automá-
ticamente anulada la inscripción. .

8. Terminado el carso de Dirección Comercial se concederá
un diploma de ·aprovechamiento a los a,~istentes que hayan
superado las pruebas oportunas. . •

Madrid, 1 de agosto de 19N. -El Plesidente de la Junla de
Gobierno, Landelino LavilIa.

El Reglamento de la Escuela de Organización Industrial,
aprobad6 por Orden de la Presióencia del GobiernQ de 1 de #1

febrero de 1988 (..Boletín Oficial del Estado;' del' 7 -de febrero),
establece- la convocatoria anual de -los cursos impartidos en
el Centro en las distíntas ramas de la organízación -industrial.

.- "1., De acuerdo con lo anterior, se convoca, para el año
académicp 1971-·75, el siguiente· curso especial de perfecciona-
miento:· 'RESOLUCION de la Escuela de Organización Indus

trial por ·la que se anuncia convO&atoria para cur
sar estudias en esta Escuela.
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